
Resolución Jefatural 
N°    0089-2023-MTC/34-2019.01.03 

 
 
Lima, 8 de junio de 2023 
 
 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° 0130-2023-MTC/34-2019.01.03 de la Oficina de Administración, el 

Informe N° 0083-2023-MTC/34.01.09 de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; y, el Informe N° 0216-2023-MTC/34-2019.01.01 de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU, modificado por Decreto 

Supremo N° 009-2015-MINEDU, Decreto Supremo N° 017-2018-MTC, Decreto 
Supremo N° 018-2019-MTC, Decreto Supremo N° 007-2020-MTC y Decreto Supremo 
N° 028-2021-MTC, se crea el Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de 
mantenimiento, saneamiento físico legal, operación, monitoreo, disposición y 
sostenibilidad del Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos 
Parapanamericanos Lima 2019, el cual cuenta con autonomía técnica, económica, 
financiera y administrativa; 

 
Que, con Decreto de Urgencia N° 004-2020, publicado en el diario oficial “El 

Peruano” el 8 de enero de 2020, se establecen medidas para la gestión, mantenimiento, 
operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad del legado de los Juegos; facultando 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a conducir las actividades de legado de 
los Juegos hasta por un periodo de dos (02) años, así como a modificar mediante 
Decreto Supremo el objeto, funciones y plazo del Proyecto Especial;  

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2020-MTC expedido al amparo del 

Decreto de Urgencia N° 004-2020, se modificó, entre otros, el artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU, disponiendo que se crea en el ámbito del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones el “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos”, cuyo plazo de vigencia se extiende hasta los noventa (90) días 
hábiles posteriores a la culminación del periodo establecido en el artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 004-2020; 

 
Que, mediante la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 

Supremo N° 007-2020-MTC se establece que toda referencia que se haga al Proyecto 
Especial para la preparación y desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos del 2019 
y Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019 en los dispositivos normativos o actos 
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administrativos que regulan su funcionamiento, deben entenderse efectuados al 
“Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos” (en adelante, 
el Proyecto Especial); 

 
Que, con Decreto Supremo N° 028-2021-MTC “Decreto Supremo que amplía la 

vigencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, 
en el marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 004- 2020”, se dispone que 
la vigencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
se extiende hasta el 31 de julio de 2024; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01 se aprobó el Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial, cuyo artículo 22 y literales c) h) y w) del artículo 23 
señalan que la Oficina de Administración es la unidad funcional de apoyo responsable 
de administrar los recursos financieros y materiales del Proyecto Especial, gestionar los 
sistemas administrativos de contabilidad, tesorería y abastecimiento; así como, es 
responsable del control patrimonial, almacén, sistema de trámite documentario, sistema 
de archivo, acervo documentario y atención al ciudadano; asimismo, se encarga de 
conducir y desarrollar los procesos técnicos referidos a los sistemas administrativos de 
contabilidad y tesorería en el Proyecto Especial, ejecuta el control previo de los gastos 
que genera el proyecto en todas las fuentes de financiamiento, así como los arqueos de 
fondos y valores de fondos de caja chica conforme a la normatividad vigente; y, es 
responsable de elaborar y proponer normas internas o directivas relacionadas con los 
sistemas administrativos a su cargo; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, la Dirección 
Nacional de Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas aprobó la Directiva 
de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, que establece las disposiciones y procedimientos 
generales de Tesorería, así como las condiciones y plazos a ser aplicados por las 
Unidades Ejecutoras;  

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15, se dictan 

disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución 
Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias, respecto del cierre de 
operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto devengado y girado y del uso de la Caja 
Chica, entre otras;  

 
Que, el literal a) del numeral 10.4 del artículo 10° de la Resolución Directoral N° 

001- 2011- EF/77.15, modificada por la Resolución Directoral N° 004-2011- EF/77.15, 
señala que la caja chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con recursos 
públicos de cualquier fuente que financie el presupuesto institucional para ser destinado 
únicamente a gastos menores que demanden su cancelación inmediata o que, por su 
finalidad y características, no puedan ser debidamente programados; 

 
Que, asimismo, se establece que el documento sustentatorio para la apertura de 

la caja chica es la resolución del Director General de Administración, o quien haga sus 
veces, en la que se señale la dependencia a la que se asigna la caja chica, el 
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responsable único de su administración, los responsables a quienes se les encomienda 
el manejo de parte de dicha caja, el monto total de la caja chica, el monto máximo para 
cada adquisición y los procedimientos y plazos para la rendición de cuentas 
debidamente documentada, entre otros aspectos; 

 
Que, el literal f) del numeral 10.4 del artículo 10° de la Resolución Directoral N° 

001- 2011- EF/77.15, modificada por la Resolución Directoral N° 004-2011- EF/77.15, 
establece que el Director General de Administración, o quien haga sus veces, debe 
aprobar una Directiva para la administración de la caja chica, en la misma oportunidad 
de su constitución;  

 
Que, el Ministerio de Economía y Finanzas a través del Comunicado Nº 001-

2022-EF/52.01, del 11 de enero de 2022, señala que el literal f) del numeral 10.4 del 
artículo 10 de la Resolución Directoral N° 001‐2011-EF/77.15 dispone que la entidad 
establezca a través de una Directiva interna, los términos, plazos y condiciones, entre 
otros aspectos que se consideren necesarios para la administración de la caja chica, 
conforme a su  naturaleza y características, sin que ello implique necesariamente que, 
con carácter anual, deba aprobarse una nueva Directiva para tal efecto; 

 
Que, mediante los Informe de Vistos, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización y la Oficina de Asesoría Jurídica emiten opinión favorable para la 
aprobación de la Directiva en mención, propuesta por la Oficina de Administración; y, 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU 

y sus modificatorias; la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, que aprueba la 
Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15; la Resolución Directoral N° 001-2011-
EF/77.15, modificada por la Resolución Directoral N° 004-2011-EF/77.15, que dictan 
disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por la Resolución 
Directoral N° 002-2007-EF/77.15; la Resolución Directoral Ejecutiva N° 032-2023-
MTC/34 que aprobó la Directiva N° 001-2023-MTC/34.01.09 denominada “Directiva para 
la formulación, aprobación y modificación de directivas del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”; y, con las atribuciones establecidas en 
el Manual de Operaciones del Proyecto Especial, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 320-2019-MTC/01; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dejar sin efecto la Directiva N° 001-2020-MTC/34-01.03 

denominada “Normas y Procedimientos para la Ejecución de la Caja Chica durante el 
presente Año Fiscal, en el Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los 
XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos del 2019 (Unidad 
Ejecutora:013)”, aprobada mediante Resolución Jefatural N° 002-2020-MTC/34.01.03. 

 
Artículo 2.- Aprobar la Directiva N°003-2023-MTC/34-2019.01.03, denominada 

“Directiva para la administración del fondo de caja chica del Proyecto Especial Legado 
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Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, la cual forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
 

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Tesorería y Contabilidad la supervisión del 
cumplimiento de la Directiva aprobada en el artículo 2 de la presente Resolución. 

 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en la intranet del 

Proyecto Especial, así como en el portal institucional de la entidad (www.legado.gob.pe), 
precisándose que la citada Directiva entra en vigor a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en el referido Portal Institucional. Asimismo, se dispone su difusión a todo 
el personal vía correo electrónico masivo, para su conocimiento y aplicación. 

 
Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 

 
Documento firmado digitalmente 

SARA SOFIA SOLSOL SALDAÑA 
Jefa de la Oficina de Administración 

Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos  
y Parapanamericanos 
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DIRECTIVA N° 003-2023-MTC/34-2019.01.03 
 

DIRECTIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE LA CAJA CHICA  
DEL PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS PANAMERICANOS Y 

PARAPANAMERICANOS 

Versión: 1 

 
ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: 

UNIDAD DE TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD 

 
OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 

OFICINA DE PLANEAMIENTO, 
PRESUPUESTO Y 
MODERNIZACIÓN 

 
OFICINA DE ASESORÍA 
JURÍDICA 

OFICINA DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

I. OBJETO 
En la presente directiva se establecen las disposiciones para la habilitación, 
administración, control, custodia, uso, rendición y liquidación del Fondo de la Caja Chica 
del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (en 
adelante Proyecto Especial). 

 
II. FINALIDAD 

Con la presente directiva se pretende garantizar una adecuada y eficiente 
administración de los recursos del Fondo de la Caja Chica del Proyecto Especial (en 
adelante el Fondo), asegurando su integridad, disponibilidad y seguridad. 

 
III. ALCANCE 

La presente directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio para todos/as los/las 
servidores/as y personas que prestan servicios en el Proyecto Especial, 
independientemente de su condición laboral o contractual, que hacen uso de los 
recursos del Fondo; incluyendo a los/as responsables de su administración. 

 
IV. BASE LEGAL 

• Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal vigente. 

• Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

• Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las entidades del Estado. 

• Decreto Ley N° 25632, que establece la obligación de emitir comprobantes de pago 
en las transferencias de bienes, en propiedad o en uso, o en prestaciones de 
servicios de cualquier naturaleza. 

• Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público. 

• Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

• Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería. 

• Decreto de Urgencia N° 004-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas para 

la gestión, mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y sostenibilidad del 

Legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Parapanamericanos de Lima 

2019. 

• Decreto Supremo que aprueba el valor de la Unidad Impositiva Tributaria durante el 
año fiscal vigente. 
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• Decreto Supremo N° 055-99-EF, Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. 

• Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• Decreto Supremo N° 012-2007-PCM, que prohíbe a las entidades del Estado adquirir 
bebidas alcohólicas con cargo a recursos públicos. 

• Decreto Supremo N° 007-2020-MTC, Decreto Supremo que modifica el Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU, a través del cual se crea el Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, y su modificatoria. 

• Decreto Supremo N° 028-2021-MTC, Decreto Supremo que amplía la vigencia del 
Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, en el 
marco de lo dispuesto por el Decreto de Urgencia Nº 004-2020. 

• Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01, que aprueba el Manual de Operaciones 
del Proyecto Especial para la Preparación y Desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos. 

• Resolución Ministerial N° 0069/2020-MTC/01, que aprueba la Directiva N° 003-2020-
MTC/01, Lineamientos de austeridad, disciplina y calidad del gasto público del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, sus Proyectos Especiales, Programas 
y Organismos adscritos al MTC. 

• Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01, que aprueba el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

• Resolución de Superintendencia Nº 007-99/SUNAT, que aprueba el Reglamento de  
comprobantes de pago y sus modificatorias. 

• Resolución de Superintendencia N° 000128-2021/SUNAT, que modifica la 
Resolución de Superintendencia N° 279-2019/SUNAT, que designa emisores 
electrónicos del sistema de emisión electrónica.  

• Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control 
Interno. 

• Resolución Directoral N° 026-80-EF/77.15, que aprueba las Normas Generales del 
Sistema de Tesorería. 

• Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, que aprueba la Directiva de Tesorería Nº 
001-2007-EF/77.15. 

• Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15, que dicta disposiciones 
complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada por Resolución Directoral N° 
002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias, respecto del cierre de operaciones del Año 
Fiscal anterior, del Gasto Devengado y Girado y del uso de la Caja Chica, entre otras. 

• Resolución Directoral Ejecutiva N° 032-2023-MTC/34, que aprueba la Directiva N° 
001-2023-MTC/34.01.09, Directiva para la formulación, aprobación y modificación de 
directivas del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos. 

 
Las normas mencionadas incluyen sus respectivas disposiciones modificatorias, 
reglamentarias, complementarias y conexas. 

 
V. DISPOSICIONES GENERALES 

 
5.1 Siglas y acrónimos 

• CCP: Certificación de Crédito Presupuestario. 

• DNI: Documento Nacional de Identidad 

• IGV: Impuesto General a las Ventas. 

• OA: Oficina de Administración. 

• ORH: Oficina de Recursos Humanos. 

• RUC: Registro Único de Contribuyente. 
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• SBS: Superintendencia de Banca y Seguros. 

• SIAF-SP: Sistema Integrado de Administración Financiera. 

• SPOT: Sistema de Detracciones. 

• SUNAT: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria. 

• UIT: Unidad Impositiva Tributaria. 

• UTC: Unidad de Tesorería y Contabilidad. 

 
5.2 Definiciones 

• Arqueo de caja: Recuento o verificación a una fecha determinada de las 
existencias en efectivo y valores, así como de documentos que forman parte 
del uso y saldo de una cuenta o fondo. 

• Comprobante de pago: Documento que acredita la transferencia de bienes, 
la entrega en uso o la prestación de servicios. 

• Detracción del IGV: Procedimiento mediante el cual el usuario del Fondo, al 
momento de adquirir un bien o servicio afecto al SPOT, cuya factura supere el 
importe de S/ 700.00 (setecientos y 00/100 soles), descuenta un porcentaje 
del importe a pagar por estas operaciones, el cual es puesto de conocimiento 
de la UTC del Proyecto Especial, para depositarlo en el Banco de la Nación, en 
una cuenta corriente a nombre del proveedor. El servicio de transporte de 
bienes por vía terrestre está sujeto a detracción siempre y cuando el monto total 
facturado supere los S/ 400.00 (cuatrocientos y 00/100 soles). 

• Fondo de la caja chica: Es un fondo en efectivo que puede ser constituido con 
recursos públicos de cualquier fuente que financie el presupuesto institucional, 
cuyo monto es determinado según las necesidades de la institución y debe 
estar destinado únicamente a gastos menudos y urgentes que demanden su 
cancelación inmediata o que, por su finalidad y características, no puedan ser 
debidamente programados. 

• Reposición de la caja chica: Es la restitución de los recursos gastados, 
mediante transferencia interbancaria a favor del responsable titular de la 
administración del fondo para recuperar el monto inicialmente asignado. 

• Retención del IGV: Procedimiento mediante el cual el usuario del fondo, al 
momento de adquirir un bien o servicio, cuya factura supere el importe de S/ 
700.00 (setecientos y 00/100 soles), retiene el 3% del importe a pagar, el cual 
es puesto de conocimiento de la UTC del Proyecto Especial, para la emisión 
del comprobante de retención y posterior deposito a la SUNAT. Se exceptúan 
las operaciones afectas al SPOT y cuando el proveedor este            considerado como 
buen contribuyente o sea agente de retención. 

• Retención del Impuesto a las Renta de Cuarta Categoría: Procedimiento 
mediante el cual el usuario del fondo al momento de un servicio, cuyo recibo 
por honorarios supere el importe de S/ 1,500.00 (un mil quinientos y 00/100 
soles) y no presente constancia de suspensión de retenciones, retiene el 8% 
del importe a pagar, el cual es puesto de conocimiento de la UTC del Proyecto 
Especial. 

• Responsable del Fondo: Servidor/a civil, designado mediante Resolución 
Jefatural de la OA como responsable del manejo del fondo. 

• Rindente: Persona que presta servicios, con independencia de su régimen 
laboral o contractual, que recibe el dinero del fondo bajo la modalidad de 
adelanto o reembolso. 

• Solicitante: Persona que presta servicios al Proyecto Especial, con 
independencia de su condición laboral o contractual, que solicita dinero del 
fondo. 
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VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 

6.1 Habilitación del Fondo de la Caja Chica 
6.1.1 El Fondo se sujeta a las Normas Generales de Tesorería 6, 7 y 

adicionalmente a las siguientes disposiciones: 
 

a) El documento que sustenta la apertura del Fondo de la Caja Chica es 
la Resolución Jefatural de la OA constituyendo el monto total del fondo, 
el mismo que puede reponerse de acuerdo con lo estipulado en la 
Resolución Directoral N° 001-2011-EF-77.15 y modificatorias, así como 
el monto máximo para cada adquisición y los procedimientos y plazos 
para la rendición, debidamente documentada, entre otros aspectos. 

b) El monto aprobado para el fondo puede ser renovado mensualmente 
hasta tres (3) veces el monto constituido, indistintamente del número 
de rendiciones documentadas que pudieran efectuarse en el mismo 
período; debiendo contar con la CCP registrada y aprobada en el SIAF- 
SP. 

 
6.1.2. Gastos atendibles 

Son gastos atendibles por el fondo los siguientes conceptos: 
a) Gastos por movilidad local para comisiones de servicio o para brindar 

apoyo en la realización de actividades especiales con autorización 
de la unidad funcional. 

b) Compra de bienes menudos, para lo cual debe acreditarse la no 
existencia de stock en almacén. 

c) Servicios menores para la atención de situaciones imprevistas o de 
emergencia. 

d) Excepcionalmente, gastos de alimentos (refrigerios) para reuniones de 
trabajo eventuales. Estos gastos deben ser justificados por el/la 
responsable de la unidad funcional solicitante (Director/a–Jefe/a) y 
autorizados por el/la Jefe/a de la OA. Se debe presentar a la OA, el 
documento con los nombres completos, DNI y firma de las personas 
que participan de la reunión. 

e) Excepcionalmente, gastos de alimentos para personal que deba 
desarrollar labores después de las 21:00 horas, de lunes a viernes, y 
por un mínimo de cuatro (4) horas por los días no laborables. Estos 
gastos deben ser justificados previamente respecto de la actividad a 
realizar por el/la responsable de la unidad funcional solicitante, y 
autorizados previamente mediante correo electrónico por el/la Jefe/a     
de la OA. 

f) Viáticos no programados y/o urgentes, de manera excepcional, según 
lo establecido en la Directiva para el otorgamiento de viáticos del 
Proyecto Especial, cuyo plazo de comisión de servicio no puede ser 
mayor a dos (2) días o su equivalente a S/ 640.00 (seiscientos cuarenta 
y 00/100 soles). 

g) Tasas por trámites, gastos notariales y gastos bancarios. 
 
El monto máximo para cada pago con cargo al fondo, debidamente 
sustentado con comprobante de pago autorizado por la SUNAT, no debe 
exceder del veinte por ciento (20%) de una UIT vigente. El/La Jefe/a  de la 
OA, o quien haga sus veces, en casos de emergencia, desastres naturales 
o situaciones excepcionales, contando con la debida justificación por parte 
de la unidad funcional solicitante, puede autorizar pagos de hasta   el noventa 
por ciento (90%) de una UIT vigente. 
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6.1.3 Queda prohibido el gasto con cargo al fondo en los siguientes casos: 
a) Adelanto de remuneraciones u otros beneficios de carácter laboral. 
b) Compromisos de pago adquiridos en ejercicios presupuestales 

fenecidos. 
c) Servicio de mensajería, útiles de oficina y materiales de                 procesamiento 

automático de datos, salvo con autorización expresa del/de la Jefe/a de 
la OA. 

d) Adquisiciones de bienes considerados como activo fijo (la vida útil 
supere un año y que el importe sea mayor a ¼ de la UIT). 

e) Adquisiciones de bienes o contratación de servicios prohibidos por 
normas legales. 

f) Gastos que por su naturaleza sean programables. 
 

6.2 Atención del Fondo de la Caja Chica por adelanto y/o reembolso 
6.2.1. Para la atención de gastos por el fondo mediante la modalidad de adelanto 

se deben cumplir las siguientes disposiciones: 
a) La/s validación/es y autorización/es para el desembolso del fondo 

puede efectuarse mediante correo electrónico, el mismo que debe ser 
remitido por el/la Director/a, el/la Jefe/a de la Unidad o la persona 
autorizada para tal fin, el cual debe realizarse de la siguiente manera: 
• La unidad funcional solicitante debe primero presentar la 

justificación, monto, la no existencia de stock en el almacén (de 
corresponder) e indicar la persona a quien se le otorga el fondo para 
la adquisición del  bien o prestación del servicio u otorgamiento de 
viáticos, a la UTC, a través del correo electrónico institucional. 

• La UTC valida la justificación, montos solicitados, inexistencia de 
stock en el almacén (de corresponder), adelanto pendiente de rendir  
por parte del personal, y demás requisitos establecidos en la 
presente directiva, dando respuesta a la unidad funcional solicitante, 
a través del correo electrónico institucional. 

• La unidad funcional solicitante remite el requerimiento para su 
autorización a la OA, con la finalidad que autorice el gasto, a través 
del correo electrónico institucional. 

b) No está permitida la entrega provisional de recursos con cargo a la 
citada caja chica, excepto cuando se autorice en forma expresa e 
individualizada por el/la Jefe/a de la OA, en cuyo caso los gastos 
efectuados deben justificarse documentadamente dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas útiles de la entrega correspondiente. 

c) Al contar con la autorización del desembolso, el/la responsable del 
fondo realiza la transferencia de efectivo al/a la rindente, quien debe 
recibir una notificación del desembolso realizado por algún medio de 
comunicación (correo electrónico, aplicativo móvil, mensaje de texto, 
entre otros) para dar inicio al cómputo del plazo. 

 
6.2.2 Para la atención de gastos por el fondo mediante la modalidad de reembolso 

se debe cumplir con las siguientes disposiciones: 
La persona solicitante de la unidad funcional que haya realizado gastos 
utilizando fondos propios puede requerir el reembolso, siempre que el 
comprobante de pago tenga una antigüedad no mayor a treinta (30) días 
calendarios luego de haber efectuado el gasto y se encuentre dentro del 
ejercicio fiscal. Para ello, dicha persona, en calidad de rindente debe 
consignar en el reverso del comprobante de pago lo siguiente: 

• Firma y número del documento nacional de identidad (DNI) del 
rindente, junto a una glosa donde se detalle el motivo del gasto. 

• V° B° y sello del/de la Director/a o Jefe/a a cargo de la unidad 
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funcional solicitante que autoriza el gasto. 

• Vº Bº y sello del almacén para los casos de bienes. 

• Vº Bº del/de la Jefe/a de la OA. 

 
6.2.3 Para la atención de gastos por movilidad local se deben cumplir las 

siguientes disposiciones: 
6.2.3.1 La entrega del efectivo para gastos de movilidad local por comisión 

de servicio es atendible a través del fondo, utilizando el recibo de 
movilidad establecido en el Anexo Nº 1 de la presente directiva. 
Para dar atención del gasto, el área de Servicios Generales de la 
Unidad de Logística debe comunicar previamente al/a la rindente 
que no existe disponibilidad de vehículo oficial del Proyecto 
Especial para el traslado requerido. 

6.2.3.2 La entrega del efectivo al/a la rindente, mediante la modalidad de 
adelanto o reembolso de gastos de movilidad local, se realiza 
reconociéndose como montos máximos los que se detallan en el 
Tarifario de Asignación de Movilidad establecido en el Anexo Nº 
2. 

6.2.3.3 En el caso de comisiones de servicio en los que haya participado 
más de un/a comisionado/a, cuyo horario, lugar de partida y 
destino sea el mismo, solo se reconoce el gasto efectuado por 
uno/a de ellos/as. 

6.2.3.4 De manera excepcional se puede efectuar gastos para el pago de 
movilidad de retorno a sus domicilios, a favor del personal que deba 
desarrollar labores después de las 21:00 horas, de lunes a viernes, 
y por un mínimo de cuatro (4) horas por los días no laborables. 
Este pago requiere justificación previa del personal que va a 
realizar la actividad y es autorizado mediante correo electrónico por 
el/la Jefe/a de la OA. 

 
6.3 Ejecución del Fondo de la Caja Chica 

6.3.1. La atención de gastos por el fondo se da mediante dos (02) modalidades, 
siempre que se cumpla con las disposiciones establecidas en el numeral 6.1 
de la presente directiva, cuales son: adelanto y reembolso. Para ambas 
modalidades los comprobantes de pago que sustenten el gasto, con cargo 
al fondo, deben ser emitidos a nombre de: 

• Razón Social: “Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos”.  

• RUC: 20600378059. 

• Dirección: Av. San Luis Cdra. 11 N° S/N, San Luis, Lima. 
6.3.2. Los comprobantes de pago deben cumplir los siguientes requisitos: 

6.3.2.1. Los comprobantes de pago (facturas, boletas de venta y tickets) 
son emitidos de manera electrónica. 

6.3.2.2. Su contenido debe ser legible. 
6.3.2.3. No debe tener enmendaduras, borrones y/o correcciones. 
6.3.2.4. No se aceptan gastos con el concepto “por consumo”. Se debe 

consignar el detalle específico del gasto. 
6.3.2.5. Deben estar autorizados por la SUNAT. 

6.3.3. Los servicios, que excepcionalmente sean susceptibles de contratarse bajo 
los alcances de la presente directiva, deben contar con  la aprobación del/de 
la Jefe/a de la OA y con el debido sustento por parte de la unidad funcional 
solicitante. 

6.3.4. Los gastos aceptables son aquellos que han atendido necesidades urgentes 
y de rápida ejecución del Proyecto Especial. 

6.3.5. Cuando el comprobante de pago consigne una moneda distinta a la 
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nacional, debe tenerse en cuenta el tipo de cambio vigente, reportado por 
la Superintendencia de Banca, Seguros y de AFP (SBS), a la fecha del pago, 
para efecto de la conversión a soles. 

6.3.6. Solo se aceptan comprobantes de pago cancelados con efectivo o tarjeta  de 
débito. 

6.3.7. No se aceptan comprobantes de pago que han sido cancelados con tarjeta 
de crédito o que hubieran acumulado puntos de fidelización de alguna 
tarjeta. 

6.3.8. Cualquier otro concepto de gasto no especificado para que sea atendible 
por el fondo de la entidad es autorizado por el/la Jefe/a  de la OA. 

6.3.9. Bajo responsabilidad del/de la responsable del fondo, cuando se realicen 
pagos cuyo comprobante de pago sean recibos por honorarios electrónicos 
debe comunicar y/o remitir escaneado, vía correo electrónico a la UTC, en 
el mes que se realizó el pago, para la declaración ante la SUNAT. 

6.3.10. Cuando el gasto no se realiza o no es aceptado, el/la rindente es 
responsable de devolver el dinero en un plazo no mayor a veinticuatro 
(24) horas útiles de efectuada la entrega, al responsable del Fondo. 
 

6.4. Rendición de Cuentas 
6.4.1. El/La rindente debe efectuar la rendición de la entrega provisional de 

recursos en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas útiles de 
recibido el fondo, mediante la modalidad de adelanto, contados a partir de 
la notificación de desembolso realizada por el/la responsable del fondo. 

6.4.2. Cuando el/la rindente no cumpla con la rendición de la entrega provisional 
de recursos, mediante la modalidad de adelanto, dentro del plazo 
establecido, el/la responsable del fondo informa al/a la Jefe/a de  la UTC, 
quien trasladará a la OA para que comunique a la ORH la relación de los 
servidores que incumplieron con la rendición del fondo, para que se evalúe 
el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, de corresponder. En 
el caso de personas sin vínculo laboral, se le retiene el pago de su 
entregable hasta que presente la rendición respectiva. 

6.4.3. Los viáticos atendidos con cargo al fondo son rendidos en los plazos y 
condiciones establecidos en la directiva sobre la materia, siendo para este 
caso, no mayor a setenta y dos (72) horas útiles del retorno de la comisión 
de servicio por viajes nacionales. 

6.4.4. El/La responsable del fondo debe proceder a la verificación y autenticidad 
de los comprobantes de pago recibidos siempre que muestre indicios de 
inconsistencias, de identificar alguna de estas debe remitir al/a la rindente 
el/los comprobantes/s que presente/n observación/es para la subsanación 
correspondiente. En caso de que el/la rindente no presente el sustento del 
gasto o no haya levantado la observación, el/la responsable del fondo debe 
solicitar al/a la rindente la reposición del dinero asignado. 

6.4.5. El/La responsable del fondo debe consignar el sello con la palabra 
“PAGADO” en cada comprobante rendido para evitar duplicidad de su uso. 

 
6.5. Reposición del fondo de caja chica 

6.5.1. Con el fin de mantener una permanente liquidez y operatividad del fondo, 
el/la responsable del fondo solicita la reposición de éste cuando los gastos 
efectuados representen niveles de hasta el 60% del monto constituido, 
considerando que los montos establecidos asignados para la caja chica 
pueden ser renovados mensualmente hasta tres (3) veces del monto 
inicialmente constituido. 

6.5.2. El/La responsable del fondo, en coordinación con la UTC, debe verificar que 
las específicas de gasto solicitadas se encuentren debidamente habilitadas, 
posterior a ello, solicita al/a la Jefe/a de la OA la reposición debidamente 
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sustentada y mediante el formato de Rendición de Cuentas de la Caja Chica 
establecido en el Anexo Nº 3. 

6.5.3. La UTC revisa la documentación sustentatoria de los gastos realizados para 
posteriormente efectuar el registro administrativo de las etapas de 
compromiso y devengado en el SIAF-SP, previa verificación aleatoria de la 
autenticidad de los comprobantes de pago. 

6.5.4. La UTC efectúa el registro administrativo de la etapa del girado en el SIAF-
SP realizando la carta orden para la reposición del fondo, de acuerdo con el 
monto correspondiente; asimismo, custodia la documentación que sustenta 
las solicitudes de reposición y los comprobantes   de pago emitidos. 

 
6.6. Mecanismos de control de la caja chica 
6.6.1. El/La responsable del fondo tiene la obligación de llevar el control de los 

recursos, así como contar con el respectivo sustento de los gastos diarios. 
6.6.2. El fondo es objeto de arqueos inopinados y periódicos por parte de la UTC, 

debiendo dejar constancia en el Acta de Arqueo de la Caja Chica, de 
acuerdo con el formato establecido en el Anexo Nº 4 de la presente 
directiva, sin perjuicio de las acciones de fiscalización y control a cargo del 
Órgano de Control Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. 

6.6.3. El/La responsable del fondo lleva un control de las entregas provisionales 
de recursos mediante la modalidad de adelanto. 

6.6.4. El/La responsable del fondo lleva un control (libro auxiliar virtual) en el cual 
registra diariamente el control de ingresos y gastos, a fin de establecer su 
saldo, el cual se imprime solo cuando es necesario. 

 
6.7. Liquidación del fondo de la caja chica 

6.7.1. El/La responsable del fondo al término del año fiscal debe liquidar el mismo, 
de acuerdo con la normatividad vigente. 

6.7.2. En caso existan saldos en la caja chica, éstos deben depositarse en la 
cuenta de la fuente de financiamiento correspondiente y durante el mes de 
enero del siguiente año fiscal, mediante papeleta de depósito (T-6). 

 
VII. RESPONSABILIDADES 

 
7.1 La UTC es responsable de implementar la presente directiva y actualizarla cuando 

corresponda, así como brindar capacitación a los responsables del manejo de la 
caja chica respecto al uso del fondo, rendición de cuentas, normatividad de 
carácter tributario entre otros temas necesarios para su uso adecuado. 

7.2 El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente directiva da 
lugar a las acciones administrativas, civiles o penales que correspondan, 
independientemente del régimen de contratación y en el marco de la normatividad 
vigente. 

 
VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
8.1 La ejecución de gastos debe adecuarse a la Resolución de Superintendencia N° 

0037-2002/SUNAT y demás normas modificatorias sobre el régimen de 
retenciones del IGV aplicable a los proveedores y Sistema de Pago de 
Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central – SPOT, el Decreto Legislativo N° 
1395, Decreto Legislativo que modifica la Ley del Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto Selectivo al Consumo, el Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nº 940 referente al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con 
el Gobierno Central, aprobado por el Decreto Supremo N° 155-2004-EF; así como 
la Resolución de Superintendencia N° 183-2004-SUNAT o normas que las 
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reemplacen o complementen. 
8.2 Tener en cuenta que el Proyecto Especial ha sido designado como agente de 

Retención del Impuesto General a las Ventas, de acuerdo con el artículo único 
de la Resolución de Superintendencia N° 203-2019/SUNAT, la retención del 3% 
de la suma total a pagar     por las operaciones, que de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución de Superintendencia N° 037-2002/SUNAT y modificatorias, están 
sujetas a retención. 

8.3 No se otorgan nuevos fondos en ninguna modalidad si previamente no se ha 
realizado el rendimiento del recibo anterior, bajo responsabilidad del/de la 
responsable del fondo. 

8.4 La legalidad de los comprobantes de pago presentados para su cancelación con 
los recursos del fondo es de entera responsabilidad del rindente que los presenta. 

8.5 La modificación de los responsables encargados del manejo de los fondos se 
efectúa mediante Resolución Jefatural de la OA. 

8.6 En caso de pérdida o sustracción parcial o total del fondo debe denunciarse 
inmediatamente el hecho a la Policía Nacional del Perú, remitiendo a la OA un 
informe detallado, adjuntando el parte policial para efectos del trámite del siniestro 
ante el seguro, independientemente de la investigación administrativa; caso 
contrario, el/la responsable del fondo responde por dichos fondos. 

8.7 Las situaciones no previstas en la presente directiva son analizadas por la UTC, 
la cual debe informar al/la Jefe/a de la OA, a fin de que sean evaluadas y resueltas 
en el marco de las disposiciones legales vigentes. 

 
IX. ANEXOS: 

 
▪ Anexo Nº 1: Recibo de movilidad. 
▪ Anexo Nº 2: Tarifario de asignación de movilidad.  
▪ Anexo N° 3: Rendición de cuentas de la caja chica.  
▪ Anexo N° 4: Acta de arqueo de la caja chica. 
▪ Anexo Nº 5: Diagrama de flujo para la administración del fondo de la caja chica. 
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DECLARACIÓN JURADA POR MOVILIDAD LOCAL 
 
Yo, ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Recibí de la Caja Chica, por concepto de movilidad local, la suma que se detalla a continuación: 

SON .............................................................................................................................................. SOLES 

RECIBI CONFORME 

DNI: ……………………………… 

AUTORIZADO POR JEFE/A DE LA 
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN 

JEFE/A DE LA UNIDAD 
FUNCIONAL SOLICITANTE 

 

 

FECHA 

 
 
 
 
 

ANEXO N° 1 

RECIBO DE MOVILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

FECHA 
DETALLE DEL ITINERARIO, MEDIO DE TRANSPORTE – 

JUSTIFICACIÓN DEL GASTO 
IMPORTE 

   

   

   

   

   

 TOTAL RECIBIDO EN S/  
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ANEXO N° 2  

TARIFARIO DE ASIGNACIÓN DE MOVILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO N° 03 

FORMATO N° 02 - RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CAJA CHICA 
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ANEXO N° 3 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CAJA CHICA 
 

 

 

RENDICIÓN N° ….-20….-MTC/34.01.03/…........ 
 

Nº FECHA CLASE Nº PROVEEDOR DETALLE DEL GASTO IMPORTE S/ C.COSTO CLASIFICADOR 

1         

2         

3         

4         

5         

 6          

 7         

 8         

…..         

TOTAL 0.00  

 

Movimiento del Fondo S/ 

Saldo Anterior  

Más: Incremento del fondo  

Sub Total 0.00 

Menos: Importe de la presente rendición  

Saldo Actual 0.00 

 

 Resumen del Clasificador  
2.3.11.11  

2.3.15.99.99  

2.3.2.1.2.2  

2.3.2.1.2.99  

2.3.26.12  

2.3.26.21  

2.3.22.31  

2.3.27.11.6  

2.3.27.11.99  

Total S/ 0.00 
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ACTA DE ARQUEO DEL FONDO DE LA CAJA 
CHICA 

En la ciudad de Lima, a las ....... del día ...... de ...................... de 20....., reunidos en la 
oficina de la UTC, el/la responsable del Fondo  Sr(a) (Srta) ………………………………………y el/la 
Sr(a)(rta) .......................................................................................................................... , 

de la Unidad de Tesorería y Contabilidad, con el propósito de practicar el arqueo al Fondo de 

Caja Chica del ……………………………………………………., cuyo resultado es como sigue: 
 

 

      

 

1. Fondo asignado con resolución S/.   

Recuento de dinero 

Entregas provisionales de recursos 

Documentos cancelados y definitivos 

Documentos para reembolso 

Otros 

Total Rendición 

Diferencia 

S/ 

S/ 

S/ 

S/ 

  

S/. 0.00 

Explicaciones de la diferencia: 

Comentarios: 

Siendo las …...... del mismo día, se dio por terminado el arqueo, procediéndose a devolver la  

documentación revisada al/a la Sr(a)(Srta) …............................................................ y en 

señal de conformidad se suscribe la presente acta. 

ANEXO N° 4 

ACTA DE ARQUEO DE LA CAJA CHICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
-----------------------------------    ----------------------------------------- 

FUNCIONARIO RESPONSABLE   PERSONAL QUE REALIZA EL ARQUEO 
NOMBRE:   NOMBRE: 
DNI: ……………………………………..…   DNI:…………………………………………………. 
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ANEXO N° 5 
 

 
DIAGRAMA DE FLUJO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE LA CAJA 

CHICA  
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